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RESPUESTA: 

 
En relación con la iniciativa de referencia, y por lo que se refiere al ámbito de 

competencias del Ministerio del Interior, se señala que no existe ninguna obligación 
legal por parte de la Policía Nacional de tener conocimiento del paradero de los 
inmigrantes irregulares una vez que quedan en libertad y tras ser identificados. 
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